
¿Estoy trabajando en “Negro”?

 Conozca los  sistemas “Trabajo en Blanco” y “Mis
Aportes”. Consulta basica (sin clave).



El Servicio “Trabajo en Blanco” es una herramienta disponible en internet que puede
ser utilizada por los trabajadores en relación de dependencia comprendidos en el
Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), creado por la Ley N° 26.425.

El ingreso al servicio podrá efectuarse por:

- La banca electrónica de la entidad bancaria con que opera habitualmente o,
en su caso, del banco donde se encuentra habilitada la cuenta en la que el
empleador le deposita su remuneración. Para ello, la entidad deberá estar
homologada por este Organismo y el trabajador deberá contar con la clave de
acceso al “Home banking” del respectivo banco.

- El sitio “web” de AFIP (www.afip.gob.ar), mediante:  1) La utilización de la
“Clave Fiscal”, 2) la consulta básica sin “Clave Fiscal”, por medio de la cual
sólo se obtendrá como respuesta si el trabajador se halla registrado o no por
su empleador.

Si desea obtener información para tramitar su Clave Fiscal ingrese aquí.

El trabajador podrá consultar en tiempo real su situación registral -alta o baja, según
corresponda, de su relación laboral registrada por su empleador en el sistema “Mi
Simplificación”.

Asimismo, desde dicho servicio podrá ingresar al sistema “Mis Aportes” para obtener
la información que el mismo brinda y, en su caso, consignar en su “Buzón de
Observaciones” las irregularidades observadas, en cualquiera de los dos sistemas,
sobre su situación.

https://paysrv2.pagomiscuentas.com/Inicio.html
http://www.linkpagos.com.ar/index.html
https://auth.afip.gov.ar/contribuyente/?
https://servicios1.afip.gov.ar/tramites_con_clave_fiscal/treb/app/indexBasica.aspx
http://www.afip.gob.ar/misAportes/


Paso 1
Ingrese en la página web de AFIP (www.afip.gob.ar), acceda al “Micrositio-
TrabajoenBlanco”.

http://www.afip.gob.ar/trabajoEnBlanco/
http://www.afip.gob.ar/trabajoEnBlanco/


Paso 2

Para acceder al servicio seleccione “Accesos”, opción “Ingresar sin clave fiscal a una
consulta básica”:



Paso 3

Una vez seleccionada la opción “Ingresar sin clave fiscal a una consulta básica”
accederá a esta pantalla. Para continuar conociendo información sobre su situación
laboral deberá:

• ingresar su número de CUIL y la clave que le mostrará el sistema (la misma
está señalada en verde).

• En caso de no poseer CUIL, debe ingresar: 1) su número de DNI; 2) Apellido; 3)
Sexo, y 4) la clave que le mostrará el sistema (Datos señalados en naranja).

• Posteriormente al ingreso de datos presione el “botón” “Continuar” (señalado
en lila).

Si  tiene alguna duda sobre  la información presentada por el sistema puede consultar la ayuda
en línea, la misma se accede desde este boton:



Paso 4

Una vez seleccionada la opción continuar accederá a esta pantalla que exhibe la
información sobre el Estado tiene de sus relaciones laborales detallando:

- Altas registradas activas
- Empleador (en forma genérica).
- Fecha de Movimiento: En esta columna se detalla el año, número del mes, y

día que su empleador declaro como “FECHA DE ALTA” o la fecha en que ha
tenido una modificación de su situación laboral, como por ejemplo cambio de
puesto de trabajo o sucursal donde desempeña su trabajo.

TENGA EN CUENTA QUE:

En caso de tener más un empleo el sistema le mostrará los empleadores en los que
Usted se encuentre activo.

En caso de haber dejado de pertenecer a un empleador “Trabajo en Blanco” le
mostrara los empleos a los que ha pertenecido en los últimos 24 meses  con la fecha
en la que dejo de prestar servicios en una firma.

En caso de querer consultar el estado de las cargas previsionales puede ingresar al
sistema mis aportes (opción señalada en rojo).



Paso 5

Una vez seleccionada esa opción accederá a “Mis Aportes”, aquí puede visualizar la
pantalla de bienvenida, para poder acceder a su información:

• debe ingresar su número de CUIL y la clave que le mostrará el sistema (la
misma está señalada en verde).

• En caso de no poseer CUIL, debe ingresar: 1) su número de DNI; 2) Apellido; 3)
Sexo, y 4) la clave que le mostrará el sistema (Datos señalados en naranja).

• Posteriormente al ingreso de datos presione el “botón” “Continuar” (señalado
en lila).



Paso 6

El sistema le ofrecerá para consultar de manera automática los últimos 12 períodos,
en caso de tener uno o más de un empleador, presione “siguiente”:



Paso 7

Una vez recorrido la información exhibida finaliza el recorrido para terminar su
consulta presione “Cerrar Sesión”.

En caso de tener dudas sobre algunos de los  conceptos de información puede
consultar la ayuda en linea, que podrá visualizará  de esta manera:



En caso de tener observaciones puede ingresar al Buzon de
Observaciones y señalar el motivo de su queja

Preguntas Frecuentes

 Trabajo en Blanco
 Mis Aportes

También puede comunicarse al 0810-999-2347 (*2347), de lunes a viernes de 8 a 20.

http://www.afip.gob.ar/trabajoEnBlanco/
http://www.afip.gob.ar/misAportes/

